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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 11:30 HORAS) 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Buenos días, señoras 

Ministras y señores Ministros. Se abre esta sesión pública solemne 

del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena está presente vía remota. 

Señor secretario, dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señora Ministra 

Presidenta. La señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña 

Hernández realizará la declaratoria de apertura.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Les pido me acompañen de 

pie. En términos de lo dispuesto por el artículo 3° de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, la Suprema Corte de Justicia 

tendrá cada año dos períodos de sesiones, de los cuales el segundo 

comenzará el primer día hábil del mes de agosto del año que 

corresponda.  

 

EN CONSECUENCIA, HOY DECLARO INAUGURADO EL 
SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL 
AÑO EN CURSO.  
 

Gracias.  

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: El señor Ministro 

Alberto Pérez Dayán dará lectura al informe de actividades de la 

comisión de receso del primer período de sesiones de dos mil 

veintitrés. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tiene la palabra el señor 

Ministro Pérez Dayán. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Gracias, señora Ministra 

Presidente.  

 

Me permito agradecer al señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena el haber compartido con él la integración de la Comisión de 

Receso del Primer Período de Sesiones del año dos mil veintitrés. 

 

Ambos hacemos extensivo el mismo a los equipos de trabajo de la 

Secretaría General de Acuerdos, de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad 

y de nuestras propias ponencias por su disposición y apoyo para la 

realización de las labores de esta Comisión. 

 

En cumplimento a lo dispuesto en la fracción IV del artículo 59 del 

Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

se informa a este Honorable Pleno sobre las actividades realizadas 

en este período.  

 

Por decisión de la Comisión, se elaboró una sola acta de los asuntos 

con los que se dio cuenta durante las sesiones correspondientes, 

las que se celebraron diariamente, con excepción de los días 

sábados y domingos.  

 

Se recibieron y ordenó agregar al acta los informes diarios, así como 

el informe global de la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia de este Alto Tribunal.  
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En cuanto a los números en expedientes y promociones damos 

cuenta de lo siguiente: 

 

1) Se formaron un total de 307 expedientes, los cuales se remitieron 

a las siguientes áreas: 293 a la Subsecretaría General de Acuerdos 

y 14 a la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

Acciones de Inconstitucionalidad. 

 

2) Se recibieron un total de 1,305 promociones, cuyos destinatarios 

son las siguientes áreas: 76 de ellas a la Primera Sala, 70 a la 

Segunda Sala, 724 a la Secretaría y Subsecretaría General de 

Acuerdos, 426 a la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad y, finalmente, 9 

a la Mesa de Correspondencia.  

 

De entre ellos, se admitieron a trámite diversas acciones de 

inconstitucionalidad y controversias constitucionales, se acordaron 

suspensiones y trámites varios de carácter urgente y se resolvió 

desechar en otras tantas más por notoria improcedencia.  

 

Todo esto consta, debidamente detallado, en el acta 

correspondiente, que se integra de 78 fojas, misma que se entrega 

firmada por los integrantes de esta Comisión para los efectos 

legales conducentes y con copia para todos y cada uno de los 

integrantes de este Alto Tribunal.  

 

Este es el informe, señora Ministra, señores Ministros, señoras 

Ministras, que contiene la descripción de las actividades en esta 

comisión de receso en este primer período de sesiones del año dos 

mil veintitrés. Muchas gracias. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muchas gracias, señor 

Ministro. Les consulto si hay algún comentario u observación y, si 

no es así, si podemos tener por rendido el informe en votación 

económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 
QUEDA RENDIDO EL INFORME POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 
Y, en consecuencia, agradezco a los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena 

y al Ministro Pérez Dayán, así como al personal de apoyo que 

integraron la comisión de receso por la diligencia, compromiso y 

responsabilidad con que se condujeron las actividades durante este 

período.  

 

Agotado el orden del día, voy a proceder a levantar la sesión. 

Convoco a las y los Ministros a nuestra próxima sesión ordinaria, 

que tendrá verificativo el próximo jueves tres de agosto a la hora de 

costumbre. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 11:35 HORAS) 


